
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 09 de Abril del 2.001. 

Sres. Accionistas: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N. 
921.4,3.014 dictada por la Superintendencia de (“ompañiías el 18 de 
septiembre de 1992, cumple el presentar mi intorme de comisario por el 
ejercicio economico cortado al 31 de Diciembre del 2000, de la Compañía 
“SAGALLE 5.4.” dejando constancia de lo siguiente: 

Que el desempeño de mis fimciones fueron cumplida con lo determinado en el art. 
321 de la Ley de Compañías, así como he recibido de parte de los accionistas toda 
lu colaboración Necesaria para el desarrollo de la nisma. 

Que los administradores han ejercido sus fimciones de conformidad con las normas 
logales, estatutarias, y reglamentarias así como han cumplido con las resoluciones de 
la Junta General de Accionistas, y por lo tanto no tenso ninguna observación que 
elech) sobre su gesir on. 

Que los libros de acta. expedientes de acta. acciones y sectomistas. talonarios de 
acolótica, diúiiy toticial, 25 cvimo lus evil dlls aviilui ao. cule Ur tadus, y 
croncervadas de cartarmadad con ta 1 ev. 

Que he revizade +] conjunte de políticas y procedimi=nto=: que realiza la Compañía 
para su control amerno. por lo que considero que los activos están debidamente 
protesido. 

Que las cifias de lus estados financizros reflejan la 1u3l situación de la empresa y 
ton sito elahoradas de conformidad condos principios de contabilidad eeneralmente 
aceptados, existendo una lotal cortesponduncia con das cifras de los registros 
contables. 

De ustedes atentamente, 

  


